
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Abril 24 de 2023. 

 

 
 

Rovira, Abril veinticuatro (24) de dos mil veintitres (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A 
Demandado:   MARIA NANCY TRUJILLO SEGOVIA  
Radicación:  736244089002-2020-00044-00 

   

 Asunto: Ordena Suspensión Proceso 
 
 De acuerdo a lo comunicado en Circular No.067 del Juzgado 1 del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras de Ibague, donde informa que por auto 
del 2 de febrero de 2023 se dispuso la suspensión de procesos en donde haya 
afectación respecto de los predios <Grano de Oro – Fracción Buenos Aires= y 
<Grano de Oro – Fracción Guadual= siendo esta última objeto de medida cautelar 
en el proceso de la referencia, por lo que atendiendo a su disposición, y de 
conformidad con los dispuesto en la Ley 1448 de 2011, en su artículo 95, al 
considerarse su viabilidad se ordenará la suspensión del este proceso hasta que 
se determine lo contrario y la remisión del mismo al Juzgado solicitante. Por lo 
que se… 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso hasta cuando se determine 

lo contrario y por la razón expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO: REMITASE este expediente al Juzgado 1 del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras de Ibague. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 

 
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  

Rovira Tolima 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado el abril 28 de 2023 


